
�. J00003 21-D-21

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con quince minutos 

del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

El día diez de febrero del corriente año el 

denuncia en esta sede contra el licenciado 

presentó 

� Jefe de la Unidad de 

Coordinación Territorial de la Comisión Nacional para la Micro y Pequeña Empresa -CONAMYPE-, 

en la cual se señalan, en síntesis, los siguientes hechos: 

i) El señor manifiesta haber sido afectado por la suspensión de 

entregas de capital semilla por la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $7,500) que le fueron adjudicados después de haber ganado un concurso público en el 

programa corredores productivos para impulsar la formación de empresas de la franja costero marina 

del departamento de La Unión a través de fondos obtenidos por préstamo BID 3170/OC-ES otorgado 

por el Banco Interamericano de Desarrollo -BID- al Ministerio de Economía -MINEC- y 

administrados por CONAMYPE. 

ii) El día cuatro de febrero de dos mil veinte al señor se le entregó el primer 

desembolso de la referida adjudicación a su cuenta bancaria; sin embargo, su asesor de emprendimiento 

le ordenó esperar instrucciones de CONAMYPE para empezar a gestionar "las compras". Por otra parte, 

durante el mes de marzo de ese año no realizó las compras y respectivas liquidaciones, puesto que 

empezó "la pandemia y cuarentena obligatoria", por lo que el denunciante afirma haber solicitado la 

ampliación del contrato el día dieciocho de septiembre de dos mil veinte. 

iii) El denunciante asevera que el licenciado le pidió 

mediante la solicitud UTC 57/2020 que devolviera el primer desembolso y abonarlo a la cuenta bancaría 

00210298513 del MINEC-CONAMYPE para luego proceder a elaborarle un nuevo cheque y contrato 

con un nuevo plazo, por lo que el primero accedió a ello. 

No obstante lo anterior, el señor señala que hasta la fecha no ha tenido 

respuesta sobre el nuevo contrato y nuevo cheque, situación en la que se encontrarían otros 

emprendedores afectados por la suspensión de entrega de fondos. Por lo que solicita que se realice una 

investigación a los funcionarios públicos de CONAMYPE y al presidente de esa institución. 

Al respecto, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. El procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto

determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticos regulados en los artículos 

5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental -LEG- y sancionar a los responsables de las mismas. 

Con este mecanismo se pretende combatir y erradicar todas aquellas prácticas que atentan 

contra la debida gestión de los asuntos públicos y que pueden constituir actos de corrupción. De esta 

forma, la labor encomendada a este Tribunal refuer.la los compromisos adquiridos por el Estado con 

la ratificación de la Convención Interamericana Contra la Corrupción y de la Convención de las 

Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

Dentro de ese marco, el artículo 33 inciso 1° de la LEG establece que una vez recibido el aviso 

o denuncia si existieren elementos que permitan determinar la posible violación de un deber o

prohibición ética, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar.

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.








